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NOTARIO(A) PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

   
   

    

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  
  

  

EXTRACTO 

[Escritura NE J2DIBOSOTODSPDO79S - - > 

ACTO O CONTRATO: 
RECTIFICATORIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [20 DE MAYO DEL 2016, (12:59) 

OTORGANTES : - 1 

z . . OTORGADO POR: . , 

Persana | — ,NombresRazón social [Tipo intervininete Documento de e ción Nactonalid Calidad -] — Persoría quele representa 

ps REPRESENTADO 7 09911812020 PRESIDEN JJACQUELINE DE LOURDES 
Juridica [BLIX SA. POR Rue os TE ABUHAYAR HANZE 

A FAVOR DE " 
A Documento de |. No.  : [Nacionalid |. 7 ma 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación ad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN . 
7 Provincia . . Cantón o . . Parroquia : 

GUAYAS or * [GUAYAQUIL : : CARBO/CONCEPCION : 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

[OE ACTO O AA CONTRATO: INDETERMINADA . ] 
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No. 2016-09-01-05-P-00743 

RECTIFICACIÓN — DE ESCRITURA 

PÚBLICA DE AUMENTO DEL. 

CAPITAL SUSCRITO, AUMENTO DE 

CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA 

DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

BLIXO SA 

  

- CUANTIA; - INDETERMINADA. +enooamammmmo 

“En la ciudad de Guayaquil, Capital' de 

la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

los veinte (20) días del mes de: mayo del año dos mil 

- dieciséis; ante mií,- Abogado PABLO LEONIDAS CONDO 

MACIAS, Notario Quinto del Cantón, comparece: la señora 

doña JACQUELINE ABUHAYAR HANZE DE SWETT, quien. 

declara ser ecuatoriana, casada, ejecutiva, en su calidad 

de PRESIDENTE y REPRESENTATE LEGAL de la compañía 

BLIX S.A., calidad que legitima con: el nombramiento 

inscrito, que presenta para que sea agregado a la presente, 

el mismo que declara que su nombramiento no ha sido 

modificado ni revocado, y. que continúa en el ejercicio del 

cargo; “mayor de edad, capaz para obligarse y contratar, 

con domicilio y Fesidencia en el cantón Samborondón, de 

paso por ésta ciudad, a quien de conocer doy fe, por 

haberme presentado sus documentos de identificación; y, 

procediendo con amplia y entera libertad y bien instruidos 

de la naturaleza y resultados de esta escritura de 

RECTIFICACIÓN DE ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DEL 

CAPITAL SUSCRITO, AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO 

   



  
16 

17 

18 

19 

20 

21 

Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA BLIX $. A., 

para su otorgamiento me' “presentó la Minuta siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: Sirvasé incorporar en el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, una en la 

que conste la presente de rectificación de escritura de 

AUMENTO DEL ' CAPITAL "SUSCRITO, AUMENTO DE 

CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA BLIX' S.A. ál tenor de las cláusulas ' 

siguientes: PRIME R'A: COMPARECIENTES.- Comparece 

la señora JACQUELINE ABUHAYAR HANZE DE SWETT, de 

estado ' civil “casado, de nacionalidad “ecuatoriana, 

domiciliada en el Cantón Samboronión,' quien comparece 

por los derechos que representa de la compañía BLIX S.A. 

en su calidad de Presidénte y como tal, representante legal 

de la misma, tal cual consta en el nombramiento que se 

'presenta.- S E G U N D A: ANTECEDENTES.- A] Por 

escritura pública celebrada ante el Notario Titular Primero. 

" del Cantón Daule, Abogado JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN, 

“ con fecha veinticinco de Febrero del año dos mil catorce, la 

“señora JACQUELINE ABUHAYAR HANZE DE SWEET, quien 

comparece por los derechos que representa de la compañía 

BLIX S.A. realizó un aumento del «capital suscrito, 

aumento de capitál autorizado y reforma del estatuto 

de la compañía BLIX S.A., la misma que fue inscrita en 

el Registio Municipal de la Propiedad y Mercantil del 

“Cántór: Sambórondón, el cuátro de Diciembre del dos 

- mil catorce con número de inscripción mil treinta y 

tres.- *B)] En dicha escritura existe un error de 
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redacción. en la Cláusula Tercera numeral cinco. 

TERCERA: RECTIFICACION.- Por lo anterior, la 

compareciente declara que rectifica el numeral cinco de 

la Cláusula Tercera del instrumento detallado en los 

antecedentes de esta escritura por el siguiente: 

“CINCO: Que el estatuto social de su representada, 

queda reformado en sus artículos quinto y sexto, que 

se remplazan por el siguiente texto: “ARTICULO 

QUINTO: DEL CAPITAL.- El capital autorizado de la 

compañía es de OCHOCIENTOS MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El capital suscrito de 

la compañía es de SETECIENTOS CINCUENTA MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

dividido en dieciocho millones setecientas cincuenta 

mil acciones ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de cuatro centavos de dólar los Estados 

Unidos de América cada una.- ARTICULO SEXTO.- Las 

acciones tendrán la numeración secuencial que asigne el 

Representante Legal de la compañia”. Agregue o incorpore 

usted señor notario las demás cláusulas de estilo que 

fueren necesarias para el perfeccionamiento legal de la 

presente escritura pública; y, queda autorizado el 

abogado patrocinante de la presente minuta, para hacer 

tomar nota de esta escritura al margen de la 

respectiva matriz mencionada en el literal a), de esta 

escritura; y, además queda facultado para obtener la 

inscripción en el Registro Municipal de la Propiedad y 

Mercantil del Cantón Samborondón.- (firmado) Freddy 
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Cobeña, ABOGADO FREDDY COBEÑA ROSALES, Matrícula 

número cero nueve-dos mil once-nueve.- Foro de Abogados 

(Hasta. aquí la Minuta).- ES COPIA.- “Se agregan los 

documentos habilitantes correspondientes..- Par tanto, el 

señor otorgante, se ratificó en el contenido de la Minuta 

inserta;-y, habiéndoles.leido yo, el Notario, esta escritura 

de RECTIFICACIÓN DE ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DEL 

CAPITAL SUSCRITO, AUMENTO DE. CAPITAL AUTORIZADO 

Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA” BLIX S.A., 

en alta voz, de principio a fin, al otorgante, éste la aprobó. ' 

y firmó en unidad de acto y conmigo, de todo lo cual doy 

fe.- 

  

JACQUELINE ABUHAYAR HANZE DE'SWETT.- 

PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE 

LA CÍA. BLIX S.A.- | 

C.C, $ 09089 15119.- 

C.V. $ 001 - 0038.- 

R.U.C, CÍA. 10991181202001.- 

    jua ta 

Ft. Pablo L. Cond Mabias Ni.Sc 

“* Nolario Slo. del Canon 
Guayaquil 
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JACQUELINE ABURHA! 

CQiudad.- 

Accionistas de la comp 
tiva el acierta de reel 

sriodo de CINCO AÑ 

  
e acuerdo at los eslal 

ibdividualmente la repr 

on el objelo de cum 

bÁmpañia se consUltuyó 
o Guayaquil, el 10 de q 

uayaquil, el 12 de jul 
lima de Cambio de 1 

doctor Marcos Diaz Cay 

y Propiedad, a cargo dl 

el 2010. 

Alentamuento, 

Rd 4er 

ing. Álberio SwetiVo! 

Presidente Ad-Hoc de | 

umbarondión, 12 de septiembre del 2012 

NAR HANZE DESWETT 

De mis consideraciones: 

   
, 

Cúmpleme informarle que la Junta General de 

uña BLIX S.A,, en su sesión celebrada el día de hoy, 

ida a usted PRESIDENTE de la companis por un 

PS. 

los sociales lo corresponde PRESIDENTE, ejercer 

bsentación legál. Judicial y estrajudicial de la compuñia. 

plir con los preceptos reglamentarios señalo, que la 

por escritura pública otorgada ante la Notaria Séptima 

payo del año 1991, e Inscrita en el Repjistro Mercantil de 

a de 1991. Siendo objeto de varias reformas, siendo la 

Domicilio, otorgada ante el Nolario Vigésimo Primero, 

quete, el 19 de marzo del 2010, inscrita en el Regislro de 

el Registro Mercantil de Samborondón, el 13 de mayo 

les 

Junta     ACEPTO el cargo, pura 

(09089 15)1-9, domiciliad 

Skmborondón, YA de sel 
. A 

o 
As cade el te je   

  

el cual he sido REELEGIDA, declarando ser mayor de 

dad, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cedula de ciudadania NY 

ren este cantón. 

tiembre del 2012 

Sra. Jacqueline Abuhayar Hanze de S5wetl 
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“EL REGISTRO: MUNICIPAL DE: LA PROPTEDAD' Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORO! 
“sertifica” que en esta: fecha; se” inse isteron? e1(105) siguiente Es, 
TEA , E 
1.- Con fécha- Veinticiaco de septtóno $ de Dus sí Duce Queda. inás E 
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-fojas- 4287: a 4291 con-€l número de inscripción 648 celebrado: -en 
CICOMPAÑIA BLIX :S A en:calidad de COMPAÑÍA]);. en-la calidad de Y, 
Representante (3)*- ¡Legal (es) 3? CLABUAAYAR: ¡ANZB- JACQUELINE DE LOUR 
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miga República del Ecuador e 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

 Cáaula: 0908915119 
Apellidos y nombres: ARUHAYAR HANZE JACQUÉLINE DE LOURDES 
Condición de cedulado; CIUDADANO" : mo : 

Lugar de nacimiento: , — - GUAYASIGUAYAQUILIPEDRO CARBO [CONCEPCION * 
Fecha de nacimiento: + OBJ0111965 

. Fecha de expedición: * . . 13/01/2014 

Nacionalidad: : . ECUATORIANA .. 

sexo FEMENINO 
Instrucción: 7 BACHILLERATO 

. Profesión: o, " ESTUDIANTE 

Estado clull: “CASADO! mo o 

Cónyuge: SUWETT MORALES ALBERTO LUIS 

Fecha de matrimanto: 05/01/1891 

Apellidos y nombres de la HANZE LUISA ISABEL 

Y Fa 

  

  
    

  
madre: Ñ 

Apellidos y nombres del ABUHAYAR SALAH MIGUEL 

padre: 

Información de generación del certificacio electrónico, 

Generador par: 0914729581 

Número Único de Verificación (NUV): 766079 

Uso exclusivo para GUAYAS-GUAY AQUIL-NT 5 

GUAYAS/GUAYAQUIL A 

El presente certificada tendrá vigencia sólo a la fecha de su emielón. Codificación Q 

"7-7 recfia Emisión: 20/USZONS 130ZA8 
7 Válida Hasta: 20/08/2016 13:02:48 

766079   

  

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, que sello y firmo en 

seis fojas útiles.- Guayaquil, veinte de mayo del dos 

mil dieciséis.- 

    
o: moras 

$0 VIAYI0N    

Fuente: Dirección General de Regtstca Col, tdentlicación y Cudulación: 

    

istro Civil 
lekeotiticación q Cedutación



  

RAZON: Que en- esta fecha y al margen de Td 

matriz de la escritura pública de CONSTITUCION DE 
LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA BLIX S.A., 
otorgada ante el Abogado Eduardo Alberto Falquez 
Ayala, Notario Titular Séptimo del cantón Guayaquil 

el 10 de mayo de 1991, he tomado nota de la 
escritura pública de Rectificación de escritura 
pública de Aumento de Capital suscrito, aumento de 
capital autorizado y reforma del Estatuto de cla 

compañía BLIX S.A., constante en el testimonio que 

antecede.- Guayaquil, 15 de junio del 2016.- 

    
E CANTÓN ás 

  



  
  

L IL. A II 
o Fasa: 002-000008z28 os E o > . - _ 20160901007000588      

  

      ÓN " HOTARIO(4OSE ANDRES MORANTE VALENGIA A 

* ¡NOTARIA SÉPTIMA DEL CAÑTON GUAYAQUÍ. 

  

* RAZON MARGINAL ye, 20isos0rc7o0ai6s 

! en 7 DE 
ACTO O CONTRATO: REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA BLIX S.A. . 

   



RAZÓN: Que la presente escritura de Rectificación de la cláusula tercera: 

artículo quinto y sexto, de la Escritura de Aumento del capital suscrito, 

aumento de capital autorizado y reforma del estatuto de la COMPAÑÍA 

BLIX 5.A., realizada por la señora Jacqueline Abuhayar Hanze de Swett, * 

ha sido marginada en la escritura ruatriz número DOSCIENTOS. 

CINCUENTA Y $EI5, de Aumento del capital suscrito, aumento de capital - 

autorizado y reforma del estatuto de la COMPAÑÍA BLIX SA, otozgada 

“por la señora Jacqueline Abuhayar Hanze de Sivett, ante el Abogadó Juan 

Pablo Haz, Notario Primero de Daule, el veinticinco de febrero de 2014. 

. Doy fe.-Daule 23 de Junio del 2016, 

    y 
DEL CANTÓN DAULE 

  

 



          

   
Factura: 001-002-000008404 o 0 o -20160906001000194 

E EORSÉIOELA JUDEA A 

    

NOTARIO(A) LUISA CORINA ayeernicunáz, 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON DAULE 

: RAZÓN MARGINAL Ne 2016090S0OtO00194 * 

  

  

     
  

          
  

a - MARE al 
. |FECHA: 23DK JUNIO DEL 2016, (12:00) o, 7 EN : : - A mm. 

[TIPO DE RAZÓN; - RAZON MARGINAL “e a * 

ae . : il T MPA lA . ACTO'O CONTRATO: - AUMENTO DE DE CAPITAL SUSCRITO, AENOR DE CAPTA AUTORIZADO Y REFORMA DEE ESTADIO DELAG BURN 

"> IFECHA DE OTORGAMIENTO: . 125022019 
NÚMERO DEPROTOCOLO: — [pas 

- « [COBEÑA Y ASOCIADOS S A “| REPRESENTADO POR 

  

0991320342001 

A 

NOTARIO(A) LUÍSA ESTAN CHAVEZ 

-NOTARÍA PR L CANTÓN DAULE. - 

    

     

00Y FE: De conformidad Lon el numeral Sto, dela 18 de * 
ta Ley Notarial. -] fotocopias precedontes: son iguales a” 

los originales que se me exhiben, quedando enmi archivo 
fotocopias igualr * 
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HORA: 

42 JUL 2016 ¡OO 
Receptor: Michelle Caideron Palacios 
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4 2 1 TIREGCIÓN MACICNA, 

      

o TRO 1 DEREGISTRO OE . 
: : REGISTRO +. DATOS 
3 O SORONDÓN Ga PÚBLICOS 

    

  

" TRÁMITE NÚMERO: 1419 * 

E o o [ALG7573YAOAXZQ 
  

      
  

  

* REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

EN LA CIUDAD DE DURÁN, -QUEDA -INSCRITO EL ACTO/CONTRATO' QUE- SE. PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO! DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: o 
, 

1, RAZÓN DE iscRIrción DEL: RECTIFICACIONES 

766 

28/06/2016 

306 

«LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

identificación Nombres Calidad en que comparece 

0908915119 - ABUHAYAR HANZE JACQUELINE | REPRESENTANTE LEGAL 

DE LOURDES       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

RECTIFICACIONES. 

NO APLICA 
NO APLICA 
NO APLICA 
GUAYAQUIL 
NO APLICA 

NO APLICA 

  

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
| NO APLICA 

5. DATOS ADICIONALES: 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN |   

  LAS ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES,   
  

Página 1 de 2 

Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Cívil de Durán. q 

0996488277 ¿a 

bir Lregistemensunll gol ec/ 
Durán- Ecuador  



  

  

  aunez DEL PROCESO, DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

aunez DE LOS'CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

    

   

  

  

ho DE MISIÓN: URÁN, PER DE 2016. 
sb 

Ny e 

Am Boo. 
  

AB. ns IDROVO MURILLO ? Z CRA y) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEJO Pi DE : SAMBORONDÓN Y DURÁN 

Y, ; ¿E ( 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

Página 2 de 2 

 



  

Superintendencia de Inge r2 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

A 
Fecha: 

04/4UL/2016 16:11:12 Usu: carlosad 

Remitente: — No. Trámite: [25745 |-(0] 
FREDDY COBEÑA 

Expediente: 65764] 

rue Y] 

  

  

      

  

    

Razón social: : 
  

BLIXS.A. 

  4 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto. 
+ REMITE ESCRITURA DE RECTIFICACIÓN DE 
AUMENTO 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET | 123 
Digitando No. de trámite, año y verificador =   l   
   


